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A V I S O     I M P O R T A N T E 

 
Derivado de la declaración de la emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) y considerando que el “ACUERDO por el que se establecen los 
criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del coronavirus COVID-19”, publicado el día 30 de 
septiembre del año en curso en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y su 
modificación publicada en el DOF el pasado 21 de diciembre, para reducir la 
transmisión del COVID-19, los Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y de las Unidades de Administración y 
Finanzas o equivalentes en la Administración Pública Federal, podrán 
autorizar o facilitar a las personas servidoras públicas el trabajo en casa hasta 
en tanto se determina la normalización de las actividades de la 
Administración Pública Federal, motivo por el cual se informa la suspensión 
de la prestación de los estudiantes que realizan servicio social y prácticas 
profesionales en la Cancillería, Delegaciones Metropolitanas y Foráneas 
hasta NUEVO AVISO, “conforme al sistema de semáforo por regiones 
determinado por las autoridades competentes”. 
 
Por lo anterior, se informará de manera oportuna el próximo periodo de 
reclutamiento para estudiantes que desean realizar el servicio social y las 
prácticas profesionales en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
Asimismo, derivado del cierre de fronteras de diversos países para prevención 
de contagios por el COVID-19, los trámites para realizar el servicio social y 
prácticas profesionales en las Representaciones de México en el exterior, 
quedan suspendidos hasta NUEVO AVISO.  
 
La información descrita podrá ser modificada, de acuerdo a lo que 
señalen las autoridades sanitarias. 
 
La actualización de la información será informada a través de este medio. 


